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Contrato abierto para la contratación del SERVICIO SUBROGADO DE PRUEBAS CRUZADAS PARA 
PROTOCOLO DE TRASPLANTE, que celebran por una parte el INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL que en lo sucesivo se denominará “EL INSTITUTO”, representado en este acto por el DR. 
MISAEL LEY MEJIA, Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal 
Aguascalientes y por la otra parte la empresa denominada LABORATORIO CLINICO DEL CAMPESTRE, 
S.C. representada por la C. ELBA GALVAN GUERRA, en su carácter de Representante Legal, a quienes
de manera conjunta o individualmente se le denominara “EL PROVEEDOR” y en forma conjunta con
“EL INSTITUTO” se les denominara “LAS PARTES”, mismas que celebran el presente contrato al tenor
de los Antecedentes, Declaraciones y Clausulas siguientes:

D E C L A R A C I O N E S 

I. “EL INSTITUTO”, declara a través de su representante legal que:

I.1. Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad
jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro 
Social, como un servicio público de carácter nacional, en términos de los Artículos 4º y 5º, de la 
Ley del Seguro Social. 

I.2. Conforme a lo dispuesto en al Artículo 155 Fracción I, en relación con el Artículo 2 Fracción IV
inciso a) del Reglamento Interior de “EL INSTITUTO”, en cumplimiento al acuerdo número 
ACDO.DN.HCT.140524/120.P.DG, dictado por el Consejo Técnico de “EL INSTITUTO”  y de 
acuerdo al testimonio de la  Escritura Pública Número 84,264, Libro 1,794, de fecha 16 de Mayo 
de 2024, pasada ante la fe del Notario Público Número 13 Licenciado Ignacio Soto Sobreyra y 
Silva, en la Ciudad de México, el Dr. Misael Ley Mejía, Titular del Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada Estatal en Aguascalientes, acredita su personalidad y se 
encuentra facultado para suscribir el presente instrumento jurídico, quien podrá ser sustituido 
en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad de celebrar 
convenio modificatorio en este sentido.   

I.3. De conformidad con el Artículo 84 párrafo séptimo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como en los numerales 4.24.6 y 5.3.15 de las 
Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, suscribe el presente instrumento jurídico la 
Dra. Hilda Mónica Lopez Cervantes, Coordinadora de Prevención y Atención a la Salud, con 
R.F.C.  quien lo hace en su carácter de Administradora del presente contrato 
en cuyo caso en el Anexo 5 (CINCO) se encuentra la designación correspondiente. 

Se elimina R.F.C., de servidores públicos por considerarse información confidencial de una persona 
física identificada e identificable cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma por tal 
motivo dichos datos son confidenciales, de 
acuerdo con los artículos 115,120 y 121 de la LGTAIP
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En todo caso, el administrador o los administradores de presente contrato son las personas 
servidoras públicas responsables de dar seguimiento y verificar el cumplimiento de los derechos 
y obligaciones establecidos en este instrumento jurídico, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 2, fracción III Bis y 84, penúltimo párrafo del Reglamento de la “LAASSP” 

I.4. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Adjudicación
Directa Nacional Electrónica número AA-50-GYR-050GYR032-N-95-2025 realizado al amparo de 
lo establecido en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
artículo 1 párrafo primero y 8 de la Ley Federal de Austeridad Republicana y de conformidad con 
los artículos 35 Fracción III, 36, 39 Fracción I, 55, 66, 67 y 68 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables en la materia y 
en términos de la notificación de adjudicación que con fecha 14 de Agosto de 2025 la 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento del Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Estatal Aguascalientes, emitió y público. 

I.5. “EL INSTITUTO” cuenta con suficiencia presupuestaria para cubrir las erogaciones que se
deriven del presente contrato con recursos disponibles y suficientes con autorización para 
ejercerlos tal y como se cómo se desprende del dictamen de disponibilidad presupuestal previo 
con partida presupuestal número 51331003, con número de solicitud 0000149701-2025 de fecha 
02 de junio de 2025, autorizados por el Ing. Adrian  A. Martinez  de Luna , Jefe de Servicios de 
Finanzas que se agrega al presente como Anexo 4 (CUATRO). 

I.6. Para efectos fiscales las autoridades hacendarias le han asignado el Registro Federal de
Contribuyentes número IMS421231I45. 

I.7.  Tiene establecido su domicilio en la Av. Alameda  No. 704, Colonia del Trabajo, C.P. 20180,
Aguascalientes, Aguascalientes, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente 
contrato. 

I.8. De conformidad con lo previsto en el artículo 81 fracción IV del Reglamento de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en caso de discrepancia entre el 
contenido en la Convocatoria y el presente instrumento jurídico, prevalecerá lo establecido en la 
Convocatoria y su Junta de Aclaraciones. 

II.-   “EL PROVEEDOR” declara a través de su Representante Legal, que: 

II.1.   Es una persona moral constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos
Mexicanos, según consta en la Escritura Pública No. 9,136 de fecha 31 de Agosto  de 1999, 
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otorgada ante la fe del Lic. Mario  Lopez Hernandez, Titular de la Notaria Pública No. 21 de 
Aguascalientes, Ags., con inscripción en el Registro Público y de Comercio   No. 36  a fojas 383  
del Libro Núm. 79 cuyo objeto social consiste entre otros en: ANALISIS CIINICOS 

II.2.   Se encuentra representada para la celebración de este contrato, por la C.ELBA GALVAN GUERRA
quien acredita su personalidad en términos de la Escritura Pública No. 42,898 de fecha 05 de 
Febrero de 2010, otorgada ante la fe de la Dra.  Maria Cristina  Amador Jimenez Titular de la 
Notaria Pública No. 5 de Aguascalientes, Ags, y manifiesta bajo protesta de decir verdad, que 
las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas ni restringidas en 
forma alguna. 

II.3.  Bajo protesta de decir verdad, que dispone de las condiciones técnicas, jurídicas, económicas, y
cuenta con la organización y elementos necesarios para el cumplimiento del presente contrato, 
así como con la capacidad suficiente para satisfacer de manera eficiente y adecuada las 
necesidades de “EL INSTITUTO”. 

II.4. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) siguiente: LCC990831DD6

II.5. Bajo protesta de decir verdad, está al corriente en los pagos de sus obligaciones fiscales,
conforme a lo dispuesto por la Regla 2.1.30 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de Diciembre de 2024 y al Decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios y del Código Fiscal de la Federación, de conformidad con el artículo 32 D, del Código 
Fiscal de la Federación, así como de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social 
conforme a los Acuerdos ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de Septiembre de 2022 y ACDO.AS2.HCT.250423/106.P.DIR publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 04 de mayo de 2023, dictados por el H. Consejo Técnico del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, así mismo ante el Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) en los términos de la Resolución RCA-5789-01/17 
adoptada por el H. Consejo de Administración del INFONAVIT en sesión ordinaria número 790 
del 25 de enero de 2017; lo que acredita con las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones 
Fiscales y en materia de Seguridad Social en sentido positivo, emitidas por el SAT e IMSS, 
respectivamente, así como con la Constancia de Situación Fiscal en materia de Aportaciones 
Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo, emitida por el INFONAVIT, las cuales se 
encuentran vigentes y obran en el expediente respectivo. 
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En caso de incumplimiento en sus obligaciones en materia de seguridad social, solicitan se 
apliquen los recursos derivados del presente contrato, contra los adeudos que, en su caso, 
tuviera a favor de "EL INSTITUTO". 

 
II.6.  Señala como domicilio oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos para los efectos 

legales y de notificación relacionados con el presente instrumento legal, el ubicado en Calle 
Boulevard Luis Donaldo Colosio No. 208  Colonia  Lomas Del Campestre C.P.  20129  
Aguascalientes, Ags., así  mismo señala como medios de comunicación y para los efectos 
señalados anteriormente, el correo electrónico lab_histocampestre@hotmail.com    y el 
teléfono (449)9146470 

   
II.7.   Bajo protesta de decir verdad, no se encuentra en los supuestos de los artículos 71 y 90 de la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

En caso de que “EL PROVEEDOR” se encuentre en los supuestos señalados anteriormente, el 
presente contrato será nulo previa determinación de la autoridad competente de conformidad 
con lo establecido en el artículo 19 de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del 
sector público. 
 
Así mismo, manifiesta bajo protesta de decir verdad que ninguno de los socios o accionistas 
desempeñan un empleo, cargo o comisión en el servicio público, ni se encuentran inhabilitados 
para ello, o en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la formalización del presente contrato 
no se actualiza un conflicto de interés, en términos del Artículo 49 fracción IX de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas. 
 

II.8.  Conforme a lo previsto en los artículos 87 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y 107 de su Reglamento, “EL PROVEEDOR”, en caso de auditorías, visitas o 
inspecciones que practique la Secretaría de la Función Pública. El Órgano Interno de Control en 
“EL INSTITUTO” y cualquier otra entidad fiscalizadora, deberá proporcionar la información que 
en su momento se le requiera, relativa al presente contrato, generada desde el procedimiento de 
adjudicación  hasta la conclusión de la vigencia, lo anterior con motivo de ser sujetos a 
fiscalización de los recursos de carácter federal. 

 
III.-  “LAS PARTES” declaran conjuntamente, que: 
 
III.1.  Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo 

cual se reconocen ampliamente las facultades y capacidades necesarias, mismas que no les han 
sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de 
conformidad con las siguientes: 

mailto:lab_histocampestre@hotmail.com
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C L Á U S U L A S 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL INSTITUTO” la prestación de SERVICIO 
SUBROGADO DE PRUEBAS CRUZADAS PARA PROTOCOLO DE TRASPLANTE en los términos y 
condiciones establecidos en el presente instrumento legal y los anexos que forman parte integral del 
presente contrato, mismos que se enuncian a continuación: 
 
ANEXO 1 (UNO)”Propuesta Económica del proveedor” 
ANEXO 2 (DOS) “Anexo  Técnico, Términos y Condiciones”. 
ANEXO 3 (TRES) “Formato para Póliza de Fianza de cumplimiento de contrato” 
ANEXO 4 (CUATRO) “Dictamen De Disponibilidad Previo” 
ANEXO 5 (CINCO) “Oficios de Designación” 
 
SEGUNDA- MONTO DEL CONTRATO. 
 
“EL INSTITUTO” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios objeto de 
del presente contrato, el monto mínimo de $137,931.03 (CIENTO TREINTA Y SIETE MIL 
NOVECIENTOS TREINTA Y UN MIL PESOS 03/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) 
que asciende a $22,068.96 (VEINTIDOS MIL SESENTA Y OCHO PESOS 96/100 M.N.), y/o un monto 
máximo de $344,827.58 (TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS VEINTISIETE 
PESOS 58/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), que asciende a $55,172.41 
(CINCUENTA Y CINCO MIL CIENTO SETENTA Y DOS PESOS 41/100 M.N.),  de conformidad con los 
precios unitarios que se relacionan en el presente instrumento jurídico. 
 
Los precios unitarios del presente contrato, expresados en moneda nacional es son: 
 
 

Partida Monto Mínimo antes de  
I.V.A 

Monto Máximo antes de 
I.V.A 

ÚNICA 

$137,931.03 $344,827.58 

$22,068.96 $55,172.41 

$159,999.99 $399,999.99 
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PRUEBAS SOLICITADAS 
PRECIO 

UNITARIO ANTES 
DE I.V.A. 

1 Pruebas cruzadas linfocitarias por Citometría de Flujo $2,337.95 

2 
Pruebas cruzadas linfocitarias por CDC (Citotoxicidad dependiente de 

complemento) 
$2,337.95 

3 Panel reactivo de Anticuerpos IgG Anti-HLA antígeno único PRA SINGLE $8,275.86 

4 
Tipificación molecular HLA-SSO Clase I y Clase II (A, B, C, DRB1, DQB1 y 

DQA1) 
$11,757.20 

5 Panel Viral infeccioso de trasplante  niveles séricos de virus BK $2,080.00 
6 Carga Viral  para virus BK $1,582.00 

7 
Niveles séricos de fármacos inmunosupresores urgentes (tacrolimus, 

ciclosporina ó sirolimus) 
$1,040.00 

8 QuantiFEREON-TB Gold $3,820.00 

El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (MXN) hasta que concluya la relación 
contractual que se formaliza, incluyendo “EL PROVEEDOR” todos los conceptos y costos involucrados 
en la prestación de SERVICIO SUBROGADO DE PRUEBAS CRUZADAS PARA PROTOCOLO DE 
TRASPLANTE, por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y el precio será 
inalterable durante la vigencia del presente contrato. 

TERCERA.- ANTICIPO. 

Para el presente contrato “EL INSTITUTO” no otorgara anticipo a “EL PROVEEDOR”. 

CUARTA.- FORMA Y LUGAR DE PAGO. 

“EL INSTITUTO” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados 
Unidos Mexicanos, a mes vencido o porcentaje de avance, conforme a los bienes y/o servicios 
efectivamente entregados y a entera satisfacción del administrador del contrato. 

El pago se deberá realizar en un plazo de 17 (diecisiete) días hábiles contados a partir de la fecha en 
que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a 
“EL INSTITUTO”, lo anterior en la Oficina de  Control de Trámite de Erogaciones ubicada en el primer 
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piso del domicilio Av. Alameda No. 704, Colonia del Trabajo, C.P. 20180, Aguascalientes, 
Aguascalientes.  
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 
aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la 
legislación en la materia. 
  
"EL PROVEEDOR" deberá presentar en las áreas de trámite de erogaciones la representación impresa 
del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), siempre y cuando se cuente con la suficiencia 
presupuestal, indicando en la misma, número de alta en SAI o número de identificación de pedido 
recepción en PREI-Millenium (cuando sea aplicable), número de proveedor, número de contrato, y la 
indicación de que el proveedor cuenta con opiniones positivas y vigentes en materia de aportaciones 
de seguridad social ante el IMSS e INFONAVIT así como de obligaciones fiscales ante el SAT. 
 
Para la validación de dichos comprobantes el proveedor deberá cargar en Internet, a través del Portal 
de Servicios a Proveedores de la página del IMSS el archivo en formato XML. La validez de los mismos, 
será determinada durante la carga y únicamente los comprobantes validos serán procedentes para 
pago. 
 
Los bienes y/o servicios cuya recepción no genere alta a través del SAl ni genere número de pedido y 
recepción en el módulo de compras del PREI Millenium de manera electrónica, deberán adjuntar el 
Acta de Entrega Recepción (Documento suscrito por el Administrador del Contrato en que se hace 
constar a detalle la entrega-recepción de bienes o servicios a entera satisfacción del IMSS, de 
conformidad con las obligaciones que al respecto establezca el contrato). 
 
De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura 
electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o quien éste designe 
por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a “EL PROVEEDOR” 
las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en 
que “EL PROVEEDOR” presente el CFDI corregido y sea aceptado.  
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI, no se computará para efectos de 
pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 73 de la “LAASSP”.  
 
"EL PROVEEDOR" deberá expedir sus CFDI, en el esquema de facturación electrónica, con las 
especificaciones normadas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) a nombre del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, con Registro Federal de Contribuyentes IMS421231I45, domicilio en 
Avenida Paseo de la Reforma número 476, Colonia Juárez, Código Postal 06600, Demarcación 
Territorial Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 
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El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 
"EL PROVEEDOR" se obliga a no cancelar ante el SAT los CFDI a favor de "EL INSTITUTO" previamente 
validados en el portal de servicios a proveedores, salvo justificación y comunicación por parte del 
mismo al administrador del contrato para su autorización expresa, debiendo éste informar a las áreas 
de trámite de erogaciones de dicha justificación y reposición del CFDI en su caso. 
 
Al notificar a "EL PROVEEDOR" la aplicación de una pena convencional, el Administrador del Contrato 
deberá solicitar a las áreas de contabilidad (en Órganos Normativos, OOAD o en UMAE) la emisión del 
CFDI de ingreso por dicho concepto y entregarlo a "EL PROVEEDOR" para que se compense contra los 
adeudos que tenga "EL INSTITUTO" para con "EL PROVEEDOR" o, para que en su defecto, éste proceda 
a pagar a "EL INSTITUTO" la pena convencional. 
 
El pago de los bienes, arrendamientos y servicios quedará condicionado proporcionalmente al pago 
que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso y/o por 
concepto de deducciones. En ambos casos, “EL INSTITUTO” realizará las retenciones correspondientes 
sobre el CFDI que se presente para pago. En el entendido de que en el supuesto de que sea rescindido 
el contrato, no procederá el cobro de dichas penalizaciones, ni la contabilización de las mismas para 
hacer efectiva la garantía de cumplimiento, de conformidad con lo establecido por el artículo 95 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, 
supervisión y aceptación de los bienes y/o servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el 
Administrador del presente contrato. 
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que 
se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la 
información y documentación que le sea requerida por “EL INSTITUTO”, para efectos del pago.  
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “EL INSTITUTO” le solicite 
para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “EL INSTITUTO”.  
 
El pago de los bienes y/o servicios entregados quedará condicionado proporcionalmente al pago que 
“EL INSTITUTO” deba efectuar por concepto de penas convencionales. 
 
Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73, párrafo 
tercero, de la “LAASSP” 
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QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables 
establecidos por “EL INSTITUTO” en el ANEXO 2 (DOS) “Anexo  Técnico, Términos y Condiciones”, los 
cuales forman parte del presente contrato. 

Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en el ANEXO 2 (DOS) “Anexo  Técnico, 
Términos y Condiciones”) y fechas establecidas en el mismo;  

SEXTA.- VIGENCIA. 

Las partes convienen en que la vigencia del presente contrato comprenderá del 15 de agosto al 31 de 
diciembre de 2025.  

SÉPTIMA.- MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 

“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL INSTITUTO” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar 
el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 74 de la “LAASSP”, siempre y 
cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los montos 
establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté 
vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 

De conformidad con el artículo 68, último párrafo de la “LAASSP”, “EL INSTITUTO” con la aceptación 
de “EL PROVEEDOR” podrá realizar modificaciones al presente contrato hasta en un 20% (veinte 
porciento) de la cantidad o presupuesto máximo de alguna partida originalmente pactada, utilizando 
para su pago el presupuesto de otra u otras partidas previstas en el propio contrato, siempre que no 
resulte un incremento en el monto máximo del presente instrumento jurídico, sin perjuicio de lo 
dispuesto enel artículo 74 de la “LAASSP” 

“EL INSTITUTO”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique 
incremento del monto contratado o de la cantidad de bienes, siendo necesario para lo anterior que se 
obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL INSTITUTO”, se podrá 
modificar el plazo de prestación de los servicios del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar 
dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza 
mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso. 
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Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por 
el servidor público de “EL INSTITUTO” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para 
ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en 
términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición legal 
se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 

“EL INSTITUTO” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 
progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más 
ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 

OCTAVA.- GARANTÍA DE LOS SERVICIOS 

“EL PROVEEDOR” se obliga con “EL INSTITUTO”, a entregar al inicio de la prestación del servicio, una 
garantía por la calidad de los servicios prestados, por 12 meses, la cual se constituirá pudiendo ser 
mediante la póliza de garantía, en términos de los artículos 77 y 78 de la Ley Federal de Protección al 
Consumidor. 

NOVENA.- GARANTÍAS. 

A. CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

Conforme a los artículos 69, fracción II, 70, fracción II, de la “LAASSP”; 85, fracción III, 103 de su 
Reglamento y 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, “EL PROVEEDOR” se obliga a 
constituir una garantía divisible y en este caso se hará efectiva en proporción al incumplimiento de la 
obligación principal, mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la 
Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor de “EL INSTITUTO”, por un importe equivalente al 
10% (DIEZ PORCIENTO) del monto máximo del contrato que se indica en la cláusula segunda del 
presente contrato o por el 10% (DIEZ POR CIENTO) del monto máximo del ejercicio fiscal que 
corresponda, ambas en moneda nacional y sin incluir el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), está 
última será renovada para cada uno de los ejercicios fiscales y deberá presentarse a más tardar dentro 
de los primeros diez días naturales del ejercicio que corresponda. 

Dicha fianza deberá ser entregada a “EL INSTITUTO” sita en Av. Carolina Villanueva de García No. 314, 
Fraccionamiento Ciudad Industrial, C.P. 20290, Aguascalientes, Ags., de lunes a viernes en horario de 
8:00 a 16:00 hrs, a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del contrato. 

Dicha póliza de garantía de cumplimiento del presente contrato se liberará de forma inmediata a “EL 
PROVEEDOR” una vez que “EL INSTITUTO” le otorgue autorización por escrito, para que éste pueda 
solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza, autorización que se entregará a 
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“EL PROVEEDOR” siempre que demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones 
adquiridas por virtud del presente contrato; para lo anterior deberá presentar mediante escrito la 
solicitud de liberación de la fianza en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sita en Av. 
Carolina Villanueva de García No. 314, Fraccionamiento Ciudad Industrial, C.P. 20290, Aguascalientes, 
Ags., de lunes a viernes en horario de 8:00 a 16:00 hrs., misma que llevará a cabo el procedimiento 
para su liberación y entrega. 

ENDOSO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.- En el supuesto de que “EL INSTITUTO” y por así 
convenir a sus intereses, decidiera modificar en cualquiera de sus partes el presente contrato, 
“ELPROVEEDOR” se obliga a otorgar el endoso de la póliza de garantía originalmente entregada, en el 
que conste las modificaciones o cambios en la respectiva fianza, observándose los mismos términos y 
condiciones señalados en la presente cláusula para la entrega de la garantía de cumplimiento, 
debiéndola entregar “EL PROVEEDOR” a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a 
la firma del convenio respectivo. 

EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.- “EL INSTITUTO” llevará a 
cabo la ejecución de la garantía de cumplimiento del presente contrato en los casos siguientes: 

a) Se rescinda administrativamente el presente contrato.

b) Durante su vigencia se detecten deficiencias, fallas o calidad inferior del servicio prestado, en
comparación con lo ofertado.

c) Cuando en el supuesto de que se realicen modificaciones al presente contrato, “EL PROVEEDOR” no
entregue en el plazo pactado el endoso o la nueva garantía, que ampare el porcentaje establecido para
garantizar el cumplimiento del presente instrumento, de conformidad con la presente Cláusula.

d) Por cualquier otro incumplimiento de las obligaciones contraídas en este contrato.

En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, “EL 
INSTITUTO” podrá rescindir el presente contrato y dará vista al Órgano Interno de Control Específico 
en “EL INSTITUTO” para que proceda en el ámbito de sus facultades. 

La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL 
PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento 
jurídico, y no impedirá que “EL INSTITUTO” reclame la indemnización por cualquier incumplimiento 
que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
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En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a entregar a “EL INSTITUTO”, dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes 
a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del Reglamento de 
la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el 
documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía 
otorgada inicialmente. 

Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del presente 
contrato, podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal 
de que se trate, y deberá ser renovada por “EL PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el monto que se 
ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a “EL INSTITUTO” a más tardar dentro de los 
primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 

Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL INSTITUTO” 
procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones 
contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía cumplimiento del presente 
contrato, lo que comunicará a “EL PROVEEDOR” 

DECIMA.- OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”: 

“EL PROVEEDOR”, se obliga a: 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el
presente contrato y anexos respectivos.

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el
presente contrato y sus respectivos anexos.

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL INSTITUTO” o a terceros
con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato.

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno
y el Órgano Interno de Control Específico en “EL INSTITUTO”, de conformidad con el artículo 107 del
Reglamento de la “LAASSP”.

e) Entregar bimestralmente, las constancias de cumplimiento de la inscripción y pago de cuotas al
Instituto Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la prestación de los servicios, en caso
de aplicar.
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f) No podrá transferir los derechos y obligaciones que se deriven del presente contrato en favor de
cualquier otra persona, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso deberá contar con el
consentimiento de “EL INSTITUTO”.

Se exceptúa de lo anterior, en el caso de fusión, escisión o transformación de sociedades, siempre que 
la nueva sociedad que resulte cuente con la solvencia técnica, jurídica y económica exigidas al 
adjudicarse el presente contrato, cumpla con lo dispuesto en el Reglamento de la “LAASSP” y no se 
encuentre en los supuestos de impedimento previstos en la “LAASSP”. En ambos casos se debe contar 
con la autorización previa. 

g) Se obliga a que durante la vigencia del presente contrato se mantendrá al corriente de sus
obligaciones fiscales, lo anterior, conforme a lo señalado en el artículo 66, fracción XXII de la “LAASSP”.

h) Se obliga a integrarse al Registro de Proveedores para la Integridad ante el Instituto Mexicano del
Seguro Social (REPIIMSS), en un plazo no mayor a 30 (treinta) días naturales posteriores a la
formalización del presente contrato. La no integración al REPIIMSS en el plazo establecido, deberá
considerarse como un incumplimiento contractual, con las consecuencias que establece la
normatividad aplicable.

i) Así, como a lo señalado en el Anexo Técnico y Términos y Condiciones que se integran en el Anexo 2
(DOS) del presente contrato.

DECIMA PRIMERA.- OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO”: 

A. Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los
términos convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato.

B. Sufragar el pago correspondiente en tiempo y forma, por la prestación del servicio.

C. Extender a “EL PROVEEDOR”, en caso de que lo requiera, por conducto del administrador del
presente contrato, la constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales
inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para
que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato.

D. Así como a lo señalado en el Anexo Técnico y Términos y Condiciones que se integran en el
Anexo 2 (DOS) del presente contrato.
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DÉCIMA SEGUNDA.- ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS. 

“EL INSTITUTO” designa como Administrador del presente contrato a la Dra. Hilda Mónica Lopez 
Cervantes, Coordinadora de Prevención y Atención a la Salud, con R.F.C.  en los 
documentos que se agregan al presente contrato en el Anexo 5 (CINCO) quien será responsable de 
administrar y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este 
instrumento, quienes podrán ser sustituidos en cualquier momento en su cargo o funciones sin que 
por ello sea necesario celebrar un convenio modificatorio. 

Cuando “EL INSTITUTO” requiera efectuar el cambio o sustitución del ADMINISTRADOR DEL 
PRESENTE CONTRATO, o del Representante Común de éstos, sea por la ausencia temporal o definitiva 
del originalmente designado, o bien, por así convenir a las necesidades institucionales, bastará la 
nueva designación que de éste realice al Área Requirente, misma que surtirá plenos efectos a partir de 
la fecha en que ésta sea realizada, y que será dada a conocer a “EL PROVEEDOR” por el Área 
Requirente, o bien, por los Titulares de Órganos de Operación Administrativa Desconcentrada y de las 
Unidades Médicas de Alta Especialidad donde se encuentre adscrito, según corresponda. La 
designación que efectúe el Área Requirente en términos del presente párrafo deberá ceñirse a lo 
dispuesto en los numerales 4.17 y 5.3.15 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social y demás 
disposiciones aplicables. 

En ningún caso el cambio o sustitución del ADMINISTRADOR, o del Representante Común de éstos, 
requerirá o dará origen a la celebración de convenio modificatorio. 

Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual 
Consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los 
anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 

“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, rechazará los servicios que no cumplan las 
especificaciones  establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL PROVEEDOR” en este 
supuesto, a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “EL INSTITUTO”, 
sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 

 “EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan 
de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos 
respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición de los 
servicios, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 

Se elimina R.F.C.,  de servidores públicos por considerarse información 
confidencial de una persona física identificada e identificable cuya difusión 
puede afectar la esfera privada de la misma por tal motivo dichos datos son 
confidenciales, de acuerdo con los artículos 115,120 y 121 de la LGTAIP
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DECIMA TERCERA.- DEDUCCIONES. 

“EL INSTITUTO” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que 
incurra “EL PROVEEDOR”, lo anterior de conformidad con lo establecido en el presente instrumento 
jurídico y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 76 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en los casos y porcentajes establecidos en el Anexo 2 
(DOS) del presente contrato. Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que 
“EL PROVEEDOR” presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el 
siguiente pago. De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de 
la deductiva a través del esquema E5 cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y 
Aprovechamientos (DPA´s), a favor de “EL INSTITUTO”. En caso de negativa se procederá a hacer 
efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 

La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del 
contrato de “EL INSTITUTO”, por escrito o vía correo electrónico, dentro de los (días) posteriores al 
incumplimiento parcial o deficiente. 

EL INSTITUTO”, a través del administrador del presente contrato será responsable del cálculo, 
aplicación y seguimiento de las deducciones. El monto máximo de aplicación de las deducciones no 
podrán ser mayor al que resulte de aplicar el porcentaje de la garantía de cumplimiento del presente 
contrato. 

El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del presente contrato de 
“EL INSTITUTO”, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico. 

En caso de que se exceda se podrá proceder a la rescisión del presente contrato. 

DECIMA CUARTA.- PENAS CONVENCIONALES. 

En caso de que “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la 
prestación de los servicios objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el Anexo 2 (DOS) 
parte integral del presente contrato, “EL INSTITUTO” por conducto del administrador del contrato 
aplicará la pena convencional conforme a los conceptos y porcentajes señalados en el Anexo Técnico y 
Términos y Condiciones que se integran en el Anexo 2 (DOS) del presente contrato. 

El administrador del presente contrato será el responsable de determinar, calcular y aplicar las penas 
convencionales, vigilando los correspondientes registro o captura y validación en el sistema PREI 
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Millenium, así como de notificarlas a “EL PROVEEDOR” personalmente, mediante oficio o por medios de 
comunicación electrónica. 

El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará por 
escrito vía correo electrónico. 

El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PROVEEDOR” 
deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el presente 
contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA DE RESCISIÓN, 
no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía 
de cumplimiento del presente contrato. 

“EL INSTITUTO” descontará las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los 
pagos que deba cubrir a “EL PROVEEDOR”. Por lo tanto, “EL PROVEEDOR” autoriza a descontar las 
cantidades que resulten de aplicar las sanciones señaladas en párrafos anteriores, sobre los pagos que 
éste deba cubrirle a “EL INSTITUTO” durante el período en que incurra y/o se mantenga en atraso con 
motivo de la prestación del servicio. 

Para autorizar el pago de la prestación del servicio, previamente “EL PROVEEDOR” tiene que haber 
cubierto las penas convencionales aplicadas conforme a lo dispuesto en el presente contrato. El 
administrador del presente contrato será el responsable de verificar que se cumpla esta obligación, 
dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la conclusión del atraso. 

El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de 
cumplimiento del presente contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá 
exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del presente contrato. 

Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los 
supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se 
puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto de los servicios prestados fuera de la fecha 
convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la 
“LAASSP. 

DECIMA QUINTA.- NORMAS, LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 

En caso de aplicar, los servicios, que de acuerdo al objeto del presente contrato se adquieran o 
contraten, deberán cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas y con las Normas Mexicanas, según 
proceda, y a falta de éstas, con las Normas Internacionales, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
de Infraestructura de la Calidad; en su caso, con las normas de referencia o especificaciones técnicas y 
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cumplir con las características y especificaciones requeridas en el Anexo Técnico y los Términos y 
Condiciones, que se agregan al presente contrato en el Anexo 2 (DOS) 

DÉCIMA SEXTA. TRANSPORTE. 

“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes objeto del presente 
contrato, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el Anexo 2 (DOS) del presente 
contrato. 

DÉCIMA SÉPTIMA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto del 
presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a “EL 
INSTITUTO”. 

“EL INSTITUTO” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), 
en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 

“EL PROVEEDOR”, en su caso, cumplirá con la inscripción de sus trabajadores en el régimen 
obligatorio del seguro social, así como con el pago de las cuotas obrero-patronales a que haya lugar, 
conforme a lo dispuesto en la ley del seguro social. “el instituto”, a través del área fiscalizadora 
competente, podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de dicha obligación. 

“EL PROVEEDOR” que tenga cuentas líquidas y exigibles a su cargo por concepto de cuotas obrero 
patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 b de la ley del seguro social, acepta que “el 
instituto” las compense con el o los pagos que tenga que hacerle por concepto de contraprestación 
por la prestación del servicio objeto de este contrato. 

DÉCIMA OCTAVA.- PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del 
presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de 
cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de “EL INSTITUTO” a 
través del Administrador del Presente Contrato para tal efecto.  

Se exceptúa de lo anterior en el caso de fusión, escisión, o transformación de sociedades, siempre que 
la nueva sociedad que resulte cuente con la solvencia técnica, jurídica y económica exigidas al 
adjudicarse el contrato, cumpla con lo dispuesto en el Reglamento de la “LAASSP” y no se encuentre 
en los supuestos de impedimento previstos en la “LAASSP”. 
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“EL PROVEEDOR” deberá presentar la solicitud mencionada en el párrafo anterior, dentro de los 5 
(cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, a la que deberá adjuntar una copia de 
los contra-recibos cuyo importe transfiere, y demás documentos sustantivos de dicha transferencia, lo 
cual será necesario para efectuar el pago correspondiente. 

Si con motivo de la transferencia de cobro solicitada por “EL PROVEEDOR” se origina un retraso en el 
pago, no procederá el pago de los gastos financieros a que hace referencia el Articulo 51 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico. 

DÉCIMA NOVENA.- DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 

“EL PROVEEDOR” se obliga para con “EL INSTITUTO”, a responder por los daños y/o perjuicios que le 
pudiera causar a éste o a terceros, si con motivo de la adquisición de bienes o servicios viola derechos 
de autor, de patentes y/o marcas u otro derecho reservado a nivel nacional o internacional. 

Por lo anterior, “EL PROVEEDOR” manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no 
encontrarse en ninguno de los supuestos de infracción a la Ley Federal del Derecho de Autor, ni a la 
Ley de la Propiedad Industrial. 

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO” por cualquiera de las 
causas antes mencionadas, la única obligación de éste será la de dar aviso en el domicilio previsto en 
este instrumento a “EL PROVEEDOR”, para que éste lleve a cabo las acciones necesarias que 
garanticen la liberación de “EL INSTITUTO” de cualquier controversia o responsabilidad de carácter 
civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione 

Lo anterior de conformidad a lo establecido en el artículo 66, fracción XX de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Asimismo, en caso de aplicar, “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a 
los Derechos de autor, patentes y/o marcas del presente Contrato. 

VIGÉSIMA.- CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones 
del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la 
consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo 
establecido en la Ley General y Federal, respectivamente,  de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados y demás 
legislación aplicable.  

Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración 
del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad 
respectivos. 

Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento 
de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente 
contrato. 

“EL PROVEEDOR” se compromete a que la información considerada como confidencial no será 
utilizada para fines diversos a los autorizados con el presente contrato; asimismo, dicha información 
no podrá ser copiada o duplicada total o parcialmente en ninguna forma o por ningún medio, ni podrá 
ser divulgada a terceros que no sean usuarios autorizados. de esta forma, “EL PROVEEDOR” se obliga 
a no divulgar o publicar informes, datos y resultados obtenidos objeto del presente instrumento, toda 
vez que son propiedad de “EL INSTITUTO”. 

Sin perjuicio a lo anteriormente señalado, la información contenida en el presente contrato es pública, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 70 fracción XXVIII de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 68 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; sin embargo, la información que proporcione “EL INSTITUTO ” a “EL PROVEEDOR” para el 
cumplimiento del objeto materia del mismo, será considerada como confidencial en términos de los 
artículos 116 y 113, respectivamente, de los citados ordenamientos jurídicos, por lo que “EL 
PROVEEDOR” se compromete a recibir, proteger y guardar la información confidencial proporcionada 
por “EL INSTITUTO ” con el mismo empeño y cuidado que tiene respecto de su propia información 
confidencial, así como hacer cumplir a todos y cada uno de los usuarios autorizados a los que les 
entregue o permita acceso a la información confidencial, en los términos de este instrumento. 

Cuando de las causas descritas en las cláusulas de rescisión, y terminación anticipada, del presente 
contrato, concluya la vigencia del mismo, subsistirá la obligación de confidencialidad sobre el servicio 
establecido en este instrumento legal. 

En caso de incumplimiento a lo establecido en esta cláusula, “EL PROVEEDOR” tiene conocimiento en 
que “EL INSTITUTO” podrá ejecutar o tramitar las sanciones establecidas en la ley de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector público y su reglamento, así como presentar las denuncias 
correspondientes de conformidad con lo dispuesto por el libro segundo, título noveno, capítulos I y II 
del código penal federal y demás normatividad aplicable. 
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De igual forma, “EL PROVEEDOR” se compromete a no alterar la información confidencial, a llevar un 
control de su personal y hacer de su conocimiento las sanciones que se aplicarán en caso de incumplir 
con lo dispuesto en esta cláusula, por lo que, en su caso, se obliga a notificar a “EL INSTITUTO” 
cuando se realicen actos que se consideren como ilícitos, debiendo dar inicio a las acciones legales 
correspondientes y sacar en paz y a salvo a “EL INSTITUTO” de cualquier proceso legal. 

“EL PROVEEDOR” se obliga a poner en conocimiento de “EL INSTITUTO” cualquier hecho o 
circunstancia que en razón del servicio prestado sea de su conocimiento y que pueda beneficiar o 
evitar un perjuicio a la misma. 

Así mismo, “EL PROVEEDOR” no podrá, con motivo del servicio que preste a “EL INSTITUTO”, utilizar 
la información a que tenga acceso, para asesorar, patrocinar o constituirse en consultor de cualquier 
persona que tenga relaciones directas o indirectas con el objeto de las actividades que lleve a cabo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

Con fundamento en el artículo 80 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 102, fracción II, de su Reglamento, la “EL INSTITUTO” en el supuesto de caso fortuito o de 
fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá suspender la prestación de los servicios, 
de manera temporal, quedando obligado a pagar a “EL PROVEEDOR”, aquellos servicios que hubiesen 
sido efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud y 
acreditamiento. 

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar 
produciendo todos sus efectos legales, si “EL INSTITUTO” así lo determina; y en caso que subsistan los 
supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación anticipada del contrato, 
conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

“EL INSTITUTO”  cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas 
se extinga la necesidad de suministrar los bienes originalmente contratados y se demuestre que de 
continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a 
“EL INSTITUTO”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente 
contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la 
Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin 
responsabilidad alguna para “EL INSTITUTO”, ello con independencia de lo establecido en la cláusula 
que antecede. 
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Cuando “EL INSTITUTO” determine dar por terminado anticipadamente el presente contrato, lo 
notificará a “EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, y se sustentará 
mediante dictamen que se precise las razones o las causas justificadas que dieron origen a la misma, 
de conformidad con lo señalado en el artículo 78 de la “LAASSP”, una vez notificada la terminación 
anticipada, se extinguirá el presente contrato, lo que dará lugar a formalizar el finiquito entre “LAS 
PARTES”. 

“EL INSTITUTO” pagará a “EL PROVEEDOR” la parte proporcional de los servicios proporcionados, así 
como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que estos 
sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente 
contrato, limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 
del Reglamento de la “LAASSP”. 

VIGÉSIMA TERCERA. RESCISIÓN. 

“EL INSTITUTO” podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato y 
hacer efectiva la fianza de cumplimiento, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en incumplimiento de sus 
obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a los tribunales competentes en la materia, por lo 
que, de manera enunciativa, más no limitativa, se entenderá por incumplimiento: 

a) La contravención a los términos pactados para la prestación de los servicios establecidos en el
presente contrato.

b) Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero
ajeno a la relación contractual.

c) Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y
por escrito de “EL INSTITUTO”.

d) Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del
presente contrato.

e) Si no se realiza la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el
presente contrato y sus respectivos anexos.

f) Si no proporciona a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con
motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen.

g) Si es declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte
su patrimonio.

h) Si no entrega dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente
contrato, la garantía de cumplimiento del mismo.

i) Si la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el monto total de la
garantía de cumplimiento del contrato y/o alcanzan el 20% (veinte por ciento) del monto total
de este contrato cuando no se haya requerido la garantía de cumplimiento.
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j) Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del
objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “EL INSTITUTO” en los términos
de lo dispuesto en la cláusula VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico;

k) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación, información o documentación
proporcionada para efecto del presente contrato;

l) En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estipulen en el
presente contrato y sus anexos o de las disposiciones de la “LAASSP” y su Reglamento.

m) Cuando “EL PROVEEDOR” y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de
“EL INSTITUTO”

n) Las demás señaladas como Causas de Rescisión en el Anexo 2 (DOS) del presente contrato.

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INSTITUTO” comunicará por escrito a “EL 
PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso 
las pruebas que estime pertinentes. 

Transcurrido dicho término “EL INSTITUTO”, en un plazo de 10 (diez) días hábiles siguientes, tomando 
en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, determinará 
de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” 
dicha determinación dentro del citado plazo. 

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los 
pagos que deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o 
los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  

Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los 
servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL 
INSTITUTO” de que continúa vigente la necesidad de los servicios aplicando, en su caso, las penas 
convencionales correspondientes. 

“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento 
advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que 
tiene encomendadas. En este supuesto, “EL INSTITUTO” elaborará un dictamen en el cual justifique 
que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato 
resultarían más inconvenientes. 
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De no rescindirse el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá con “EL PROVEEDOR” otro plazo que le 
permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las 
sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las 
condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 74 de la “LAASSP”. 

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, 
si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL INSTITUTO” quedará expresamente facultada 
para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que 
procedan. 

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL INSTITUTO” reciba una 
demanda laboral por parte de los trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la 
solidaridad y/o sustitución patronal a “EL INSTITUTO”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar 
cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 

VIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 

“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que 
intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a “EL INSTITUTO” 
respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, 
fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, 
beneficiario o intermediario. 

“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de 
cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o 
intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “EL INSTITUTO”, así como 
en la ejecución del objeto del presente contrato. 

Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL INSTITUTO” de 
cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera 
llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL INSTITUTO” reciba una 
demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad 
y/o sustitución patronal a “EL INSTITUTO”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo 
establecido en la presente cláusula. 
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VIGÉSIMA QUINTA. DISCREPANCIAS. 

“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la 
invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, 
prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de conformidad con el 
artículo 66, párrafo segundo de la “LAASSP”. 

VIGÉSIMA SEXTA.  CONCILIACIÓN. 

“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución 
y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido 
en los artículos 109, 110 y 111 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, y 126 al 136 de su Reglamento. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.  DOMICILIOS. 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se 
relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que 
cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos 
domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del 
Código Civil Federal. 

Sin perjuicio de lo anterior, “EL PROVEEDOR” acepta explícitamente que las notificaciones que le sean 
remitidas al correo electrónico manifestado en el apartado de Declaraciones surtirán plenos efectos, 
en términos de lo dispuesto en el artículo 35, fracción II, de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 

“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación del servicio objeto del presente 
contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus Anexos que forman parte integral del 
mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; al 
Código Civil Federal; a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; al Código Federal de 
Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento. 
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VIGÉSIMA NOVENA.  JURISDICCIÓN. 

“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo 
no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en el 
Estado de Aguascalientes, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón 
de su domicilio actual o futuro. 

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN 

Previa lectura y debidamente enteradas las partes del contenido, alcance y fuerza legal del presente 
contrato, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se 
encuentra afectado por dolo, error, mala fe ni otros vicios de la voluntad, lo firman y ratifican en todas 
sus Partes, en la Ciudad de Aguascalientes, Ags., y firman electrónicamente en las fechas especificadas 
en cada firma electrónica. 

POR: 
“EL INSTITUTO” 

NOMBRE CARGO RFC 

DR. MISAEL LEY MEJIA 

TITULAR DEL ÓRGANO DE 
OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL 

AGUASCALIENTES. 

 

DRA. HILDA MÓNICA LOPEZ 
CERVANTES 

“ADMINISTRADOR DE 
CONTRATO” 

Coordinadora de Prevención y 
Atención a la Salud 

POR: 
“EL PROVEEDOR” 

NOMBRE RFC 

LABORATORIO CLINICO DEL CAMPESTRE, S.C. 
“Representante legal”  

C. ELBA GALVAN GUERRA
LCC990831DD6 

Se elimina R.F.C., de servidores públicos por considerarse información 
confidencial de una persona física identificada e identificable cuya difusión puede 
afectar la esfera privada de la misma por tal motivo dichos datos son 
confidenciales, de acuerdo con los artículos 115,120 y 121 de la LGTAIP
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U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MTAwNzE2MjE1NFoXDTI4

MTAwNzE2MjIzNFowgeQxJTAjBgNVBAMTHEhJTERBIE1PTklDQSBMT1BFWiBDRVJWQU5URVMxJTAjBgNVBCkTHEhJTERBIE1PTklDQSBMT1BFWiBDRVJWQU5URVMxJTAjBgNVBAoTHEhJTERBIE1PTklDQSBMT1BF

WiBDRVJWQU5URVMxCzAJBgNVBAYTAk1YMSswKQYJKoZIhvcNAQkBFhxMT0NINzUwMjI3TVNQUFJMMDJAR01BSUwuQ09NMRYwFAYDVQQtEw1MT0NINzUwMjI3UEc2MRswGQYDVQQFExJMT0NINzUwMjI3TVNQUFJM

MDIwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQC0ZnA1Ips4z3JdqgpZr2j4jyDr5ppvZ3+ZrllltYpHCR4SfUVTHjWjX4/Aejkjny82QD3VyBeXZ+9IJ0qMSXhAtaT0Jpf1N9n0Bc4XWLCcWSkZxNVq

dahmRh7SxG9SQDkDhJt9rsfPJlWHkBqT4/Qs9geMznTaucemlWbWOCcnGkHcfmwhb5mme2kZehcqfb++tecKRco9hzdECu0TzjpbNzi9YFf+jiIV4NHbtUiGGleiTGJHaa4nR7AegykCX+qpYjqXv1UD2H2QeGyp

PUY22Qu6hwUfIBSQJZiHHHdoOKQtgIImrwV0qYVhQu8hsm230/n2sS43CVzqkRyULEWnAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggr

BgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAL9cXO2qGUbfo9SrU90JYBSvK92HMi0ihH5LQl3f7E1dXsjxo4GWQcbgSS7tH9KXzRuXFmtrAo5bDUSPY6qDWvuxo6EThem9jMAvIabgTNvOLYSz

EYe4ok10rWYD1CwEKKIXSxC+l5w8QeHfe30eF3FmHDXgYaGhYS4hGAr/qAY3Pv+TagCjIv+qzbmK5kUyjrFh/gTHzOdWTv7RiNe5NACWyN98/ia4T0mAW29kRzQ+sx+Q1sknMk+TBylX1rm4Mfi/GsOgBxSIcxdB

8kLGRXOdahVb+MAXXu4j9hZPyUhKSe0idIRzL9NfnPoI8AWA5kY7TjeLM3LPSsm+YKq5ztPpbJVVXznu3ENAxu7tYcMw1AUQT2yve8aFLFItnniVIGVmC4zjDCoG8SVghsoMXzM/SnAbVggdj3dOMVua3JC1M1Y5

YwfbmU0PSGaI4uoxL16R8h/UUPF/fYaWuLyEZqGdnQ8eA7gaAG/4zpB8dJDWDQEyO8sRstgKl5/OHwqpFxQhZzfrLnuBQOqwLOcOkQ16cKUvYTSR3WO8uuQHyNFSDD+RP+LO8ntzsybAsr3yWfpF3jo+5dmHq6WG

SGTPpESxhIZGbWwcIDI4mof7NBf0TTSsbhIpPyJ6MDnaUkXrSQBNer5yRb0qLlU+EyIlviteqe1ekysoed2DUQ4hPvyo

Firma:

KPcuZ0HYEmlVAZoJh+of+HsMtHVhB1h7JtZqBQYSbfIZaNNvpYcs2o1hHcYR6jsyJ+7Zxp+M8965hbywcH4ymdmMCMeEYUlUZ0BsPemmfolYUvIN+mH2rTHwl5gcsPjufrCPipA7PgqzzQJ7lNvdw567nngyiGxH

NmH3vy/t2993GCfNaPB7uGZS7+ks/i9+Pao3LoRriDb2H+5J44buuA68z2JHDDZk9BIdb1MvXwJBoQ/D0dBliQdBXf61W6MHYZjhsPg3otnxbD84TXe9GTSPUlXym7bva8c3a8wuW5bq6IxtOGR4AU91FlTR08jz

HP/GZpisEmKHbSsVmHe0rg==

Firmante: MISAEL LEY MEJIA Número de Serie: 00001000000512187660

RFC: Fecha de Firma: 04/09/2025 14:25

Certificado:

MIIGHTCCBAWgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTIxODc2NjAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjA0MDExNTEzNDBaFw0yNjA0MDExNTE0MjBaMIG5MRkw

FwYDVQQDExBNSVNBRUwgTEVZIE1FSklBMRkwFwYDVQQpExBNSVNBRUwgTEVZIE1FSklBMRkwFwYDVQQKExBNSVNBRUwgTEVZIE1FSklBMQswCQYDVQQGEwJNWDEkMCIGCSqGSIb3DQEJARYVbWlzYWVsLmxleW1A

Z21haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1MRU1NNTUwNzE5N0FBMRswGQYDVQQFExJMRU1NNTUwNzE5SE5UWUpTMDQwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCFOyIyFxkWzjf/xkuZSVjEy9t7R//y/LYU

Eql9fCV1t4GDkGu0QUdPTaQYyLvO2vFeDbzTNCpMpkBcgMpw7A/TIPCUwLEQmC5Xv7Fgzfwir1nHIoR6kdjE7ALnAr/knsqGs4QU0HGe7+3Ivu5scOsMEuXoeqbxKx++spyFW2TR6fI11PETHfJxHpKSkDx9m//n

DyaAh4sxk3MQM4eaTbRL+2iwzWTu87oCtRBitF/7y1EkC+rQANl5aDCFVxN0AG4qO/ol4hkffbnQ38T79C8tUP5DpysBbowplebx/s4cfkY5avrrcO0Supbyd1d1BnnCepAoWULMumXKx1MiOEOfAgMBAAGjTzBN

MAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBABYcWobQN8J4u2kfa1ri+UrESowIRw83

dMsk8Hgn2N9O7aoyGQhiZNGCyze2yiMGkdreFqvFZuH/5KtMt1JW+qBm+OAq7alnYP6w9rV7BSMZYD2OjtPI9zzDDwFOd4al1aGEPwIqF3szYWxinVVsqevkcXwtqG64pmuYKTH+OBcaLmtrdUV484RK/7QhOF4e

rRIJlG18UO8IXjAcLA05GhI48riOGQeTXAN3kCesK7psMAB703BlHOutQ9f1ZUnZDqJuCdDpYwSAiPWAzSyUx/T9Kl9dRgtrBvYUqfgCbK4LlfTanfdCmY/nfZgStyebT791lMnyCrvSMT2vg2qp1D8UkTN3JY8O

6AO1x+JlEfs+R84BJDVOt6k8eG+FoNgGCxiXgIvqOzLcLWI6BbIQUavmtjKoWOapJzyVJeOWQ2GWTdPYyhWPdHUlMQFxCB6NtIboq5x7bXiYqsJrOMznmcSsm/JQCIhUtnPtQvlNnO0cOiAGIv7KVUiQmn+kv6tG

u/jrJ0mFdvDov9fpai4SgMg4nayjK1HA+3azjzWrgOvHoHDLvUQU/6GsK8/1MDi/r9vHT+DOdi/EduPBB1pKtMIFQ2nZWESJ+4SwbKewVdm9a0W+jdNHKNC2CXFFRbnOh3Tw4AxJhpLnzKG3B0wGsof61j+Iqj7M

gNjX387R+l8X

Firma:

Unm9b+3AELMXZE4RkKcuNtak5n+d/TPbZZzgRUVHcIww3Kwv6ZxP+IfaeSxh93IavT762kdI1KaVdMsplTtRAPs07OMLOi8/N9XpZr6qh9SageiLw+O+3oYuiqTnS6kCfB60gbW0V0zWIcNzq3UdrG9xE21cdHc/

jwfPa+oMyl85P4sYjSRhagjn1xR4LLuCZCeVh+xAuRXFwQUMXbjPcP0ZvcVHbZbZPJyxJrF0yjrBvx7IfeD+ERDfcOZz2uUEV6bq83Lni63PQqtkF36tkoQTc7BnmsYh6gbE39P2E0rFqq3WGh6D8FDQyK1b/+YJ

NMTdd9VIZFw4dIBX00fi6g==

Firmante: LABORATORIO CLINICO DEL CAMPESTRE SC Número de Serie: 00001000000707773763

RFC: Fecha de Firma: 04/09/2025 17:40

Certificado:

MIIGgzCCBGugAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDc3NzM3NjMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDYwNTE2MzI1OFoXDTI4

MDYwNTE2MzMzOFowggENMS0wKwYDVQQDEyRMQUJPUkFUT1JJTyBDTElOSUNPIERFTCBDQU1QRVNUUkUgU0MxLTArBgNVBCkTJExBQk9SQVRPUklPIENMSU5JQ08gREVMIENBTVBFU1RSRSBTQzEtMCsGA1UEChMk

TEFCT1JBVE9SSU8gQ0xJTklDTyBERUwgQ0FNUEVTVFJFIFNDMQswCQYDVQQGEwJNWDEqMCgGCSqGSIb3DQEJARYba2FybGl0YTcwX2FuYXlhQGhvdG1haWwuY29tMSUwIwYDVQQtExxMQ0M5OTA4MzFERDYgLyBH

QUdFNTYxMTE3SjgyMR4wHAYDVQQFExUgLyBHQUdFNTYxMTE3TVZaTFJMMDYwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCRQ14lrZPSHUfXTZvKR/o7abtI0U3DRajXid8reFzWoEATJjAacFluKU1h

cpWhdaPNkOBH7XI114299XNLEfTdYuN+5T2tsovKsJERpWX94v+6jlnDZASgKE/NRpTMJqmwcb1PSJAJl3edUo7uC/DiUhROtm4SUwGPSilGAeQg4nKo8E68Bc67Ljizz/YCizPx7Api7ZJzKVZ3Ia4HkEwlXQdQ

s/+M/Q7QzoWbmkNCZ0cuydsNF2aIj4pjuTQQbDRltpGiR97LpKc7Ko1CjqGeAUe7Tr/PKbekVsfoCN31vSpWoXtmxPPPH/HBB85ckun/RdXi4xYWkTaJvmsvaLdpAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYD

VR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAJUtc2JFZkGHCT5+SAVuP75Siqhnqe3KYCeoJ/YjgEWcfIcPzM1oNV/p

d+36j+aooWzmpMXImYRzotRAF5QLC3qKCGxbR6vvfjvGH0qNKDe4Ga9bIH/pNx6f3jm40RIx9zVWkFaA1HT116UmWq9fXFTEWuHwKYuBpE+HrQIYVRRD4LVIVfW83V1LZzQdC7Oqey6M4frCQaMa5QYYa+ONDF9i

IRxydso/LfoqwacoxjlK41M/vwaMLWEG08COAb8AaLTIuR0E1+lPqA38mRr762C06Jr2+E6/wNjHrKfQ4LoWwPz3gGgBhUCyUtOMXd2GhNy8+UYMp5aWsPWQrMuJvAGxAlC2D4UYT6gYFxUXPRqLskx9P12oKy/1

uqbyD6EITPs2Uur0Wr3vPEr23Jmklmv+X1eIrdn67KVDMTqi/r9q3WhcdIoXr0IY9mYvn/9MIpoT2PL+mJAFEK480dljtXxijCbjqlFbQ36k7vnGz6SO+14EHlRH/c2WOcOnu7l/FTLCqsv9lhiR94iBw3hcAJM+

5UCdV4VAcQfgBD/qjuIzQeCTumewH9+PfTKWoygj8VnfPvQkPhJOtb9FkEzx3BNHC41BpGzHkBNwflq0VrT4UUtd3I5DwoM6mFwcLJODdO4HBE4UKeEMvOhlHE1KHK0IPmVXdtDaJq4LFlDhplJq

Firma:

Se elimina R.F.C., de servidores públicos por considerarse información confidencial de una persona física identificada e identificable cuya difusión puede afectar la esfera privada de la 
misma por tal motivo dichos datos son confidenciales, de 
acuerdo con los artículos 115,120 y 121 de la LGTAIP



Contrato: 050GYR032N09525-107-00

CWdpdNiwIB4KFvCu5QnNVQOU8S7hES2NRED7ZJ6BkalfUHK0i0iobbKCnJaTpyc5EI1TKLOXqIIcd80zVJyx3Sc6aFmezDnxyMoVzmi1GgYgaL3XaeSKgsuP/mA+ts9wg+eZKAmHlmaW0ON8mWHwvCPM4toeWVvR

2zhgMEltqMRNsqW6OS6z2rZynXEmAVhvYhrEEPJmTvB9zOJ3994075wTAY821okzwszPrnsjx2tBIKroHl2P5qe4OZCOW+Ey7NoJIz7VZ9TeZFW2xHfKkNLSqqWQKjxfd6MEWpEeNHXFLCyKsGaGOjJhctH2xo7r

kE6bDJ888h7Oyke3QRodOA==
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ANEXO 1 (UNO) 
”Propuesta Económica del proveedor” 
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ANEXO 2 (DOS) 
“Anexo  Técnico, Términos y Condiciones”. 

ANEXO TÉCNICO 

Servicio Subrogado de Pruebas Cruzadas para Protocolo de Trasplante 

Las Pruebas de cruzadas para protocolo de trasplante, son procedimientos médicos para analizar una 
muestra de sangre u otra sustancia del cuerpo. Las pruebas de laboratorio ayudan a determinar un 
diagnóstico, planificar y controlar si el tratamiento es eficaz, o vigilar la enfermedad a lo largo del 
tiempo, se requieren para llevar a cabo trasplantes a pacientes que tienen una enfermedad terminal 
incurable, que afecta directamente a un órgano concreto, y han agotado ya las otras posibilidades 
terapéuticas existentes, con lo que trasplantándole un órgano, tiene posibilidad de recuperar la 
función del órgano, mejorar la calidad y esperanza de vida. 

CLAVE CUCOP 33901-0010, las pruebas se detallan enseguida: 

Pruebas solicitadas 
1 Pruebas cruzadas linfocitarias por Citometría de Flujo 
2 Pruebas cruzadas linfocitarias por CDC (Citotoxicidad dependiente de complemento) 
3 Panel reactivo de Anticuerpos IgG Anti-HLA antígeno único PRA SINGLE 
4 Tipificación molecular HLA-SSO Clase I y Clase II (A, B, C, DRB1, DQB1 y DQA1) 
5 Panel Viral infeccioso de trasplante  niveles séricos de virus BK 
6 Carga Viral  para virus BK 
7 Niveles séricos de fármacos inmunosupresores urgentes (tacrolimus, ciclosporina ó sirolimus) 
8 QuantiFEREON-TB Gold 

NORMAS OFICIALES MEXICANAS: 

Adicionalmente los licitantes deberán cumplir para la presentación del servicio objeto de la presente 
contratación con las siguientes normas de acuerdo al tipo de servicio que oferte: 

• NOM-166-SSA1-1997 Para la organización y funcionamiento de los laboratorios clínicos.

• NOM-004-SSA3-2012 del Expediente clínico
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• NOM-087-ECOL-2002, Protección ambiental, salud ambiental, residuos peligrosos biológico 
infecciosos, clasificación y especificaciones de manejo. 

• NOM-EM-003-SSA-1994 Para la disposición de órganos y tejidos de seres humanos con fines 
terapéuticos, excepto sangre y sus componentes. 
 
Así mismo deberá observar lo dispuesto la  Ley General de Salud, Titulo XIV y el reglamento de 
la Ley General de Salud en Materia de Donación y trasplantes  
 

Para acreditar el cumplimiento de las normas oficiales mexicanas el licitante deberá presentar copia 
del certificado emitido por la Entidad Mexicana de Acreditación (EMA), ó en su defecto los resultados 
de un laboratorio acreditado por la EMA o en su defecto podrá presentar escrito firmado por su 
representante legal mediante el cual manifieste bajo protesta de decir verdad que su representada 
cumple con lo solicitado de conformidad con la Norma Oficial Mexicana.  
 
TÉRMINOS Y CONDICIONES 
 

Servicio Subrogado de Pruebas Cruzadas para Protocolo de Trasplante 
 
El periodo de contratación será del día siguiente de su adjudicación al 31 de diciembre de 2025. 
 
Dentro de los primeros tres días contados a partir de primer día de vigencia el prestador de servicio 
deberá entregar deberá abastecer de 20 tubos con los reactivos necesarios para el adecuado 
procesamiento de muestras en tiempo y forma requeridos, debiendo reponer dentro de los primeros 
cincos días naturales  del siguiente mes los tubos utilizados para continuar realizando la toma de 
muestras.  

Plazos para el servicio: 
 
Plazos para Pruebas Urgentes: 

El prestador de servicio deberá acudir al hospital a recoger las muestras dentro de 60 minutos 
contados a partir de que se solicite por el Nefrólogo de trasplante o el cirujano de trasplante en 
turno o Subdirector Médico, mediante notificación por llamada telefónica y cualquier medio 
electrónico, lo anterior considerando el caso de toma de trasplantes de  donantes cadavéricos, o la 
toma de muestras en pacientes recién trasplantados (proveniente de donante cadavérico o vivo). El 
prestador de servicios deberá contar con disponibilidad las 24 horas del día durante todos los 
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días de vigencia de contrato incluidos días festivos o feriados. El formato / Solicitud de prueba  4-
30-2-/03 le será entregado al prestador de servicio al momento de entregarle la muestra

Plazos para Pruebas Ordinarias 

Solo para los casos de pruebas ordinaras de pre-trasplante de donante vivo, el prestador de servicio 
deberá recoger las muestras dentro de 6 horas contadas a partir de que le sea solicitado por  el 
Nefrólogo de trasplante o el cirujano de trasplante en turno o Subdirector Médico, mediante 
notificación por llamada telefónica y cualquier medio electrónico  

Entrega de resultados: 

Para pruebas urgentes: deberá entregar los resultados dentro de 6 horas como máximo contadas a 
partir de la hora de recolección de la muestra. 

Para pruebas ordinarias: deberá entregar los resultados dentro de 72 horas como máximo contadas 
a partir de la hora de recolección de la muestra. Excepto en el caso de tipificación HLA de alta 
definición que tendrá un tiempo máximo de 6 días para la entrega.  

Para efecto de agilizar la entrega de resultados el proveedor deberá enviarlos mediante medios 
electrónicos y posteriormente deberá entregarlos impresos   

Condiciones de Precio: Los licitantes deberán cotizar el precio unitario por prueba, debiendo ser fijo 
durante toda la vigencia del contrato. 

Las solicitudes de prestación de Servicios Subrogación  se emitirán por el Nefrólogo de trasplante o el 
cirujano de trasplante en turno o Subdirector Médico en turno del Hospital General del Zona No. 1  y 
deberá efectuarse de acuerdo con las necesidades del Instituto Mexicano del Seguro social, las 
pruebas serán solicitadas mediante el formato / Solicitud  4-30-2-/03 

EL DOMICILIO DEL HOSPITAL DONDE SE GENERARAN LAS SOLICITUDES: 

HOSPITAL GENERAL DE ZONA No. 1 - Boulevard José María Chávez 1202 Fraccionamiento Linda vista 
CP. 20270 
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INSTALACIONES 

La empresa deberá contar en la localidad con instalaciones adecuadas para la prestación de los 
servicios que se subroguen. El licitante deberá contar con el equipamiento necesario para realizar el 
servicio subrogado de conformidad con lo establecido en la NOM-166-SSA1-1997 Para la organización 
y funcionamiento de los laboratorios clínicos. 

CRITERIO DE EVALUACIÓN DE PROPOSICIONES: 

Se solicita evaluación mediante criterio binario, toda vez que no se requiere vincular las condiciones 
que deben cumplir los proveedores con las características y especificaciones de los servicios médicos 
subrogados a contratar porque estas se encuentran estandarizadas en el mercado y el factor 
preponderante para la adjudicación será la propuesta que cumpla técnicamente y que resulte la más 
baja. 

LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS: 

Los licitantes participantes deberán presentar: 

DEL PERSONAL QUE REALICE LAS PRUEBAS: 

1. COPIA DE TITULO DE LIC. EN ANÁLISIS CLÍNICO BIOLÓGICOS Y/O  QUÍMICO FARMACOBIOLOGO, EXPEDIDO POR
UNIVERSIDAD RECONOCIDA POR LA SEP

2. COPIA DE CEDULA DE PROFESION 

DEL ESTABLECIMIENTO: 

COPIA DE AVISO RESPONSABLE SANITARIO 

COPIA DE AVISO FUNCIONAMIENTO 

LOS LABORATORIOS DE ANÁLISIS CLÍNICOS PODRÁN SER INDEPENDIENTES O INTEGRADOS A UNA UNIDAD MÉDICA Y DEBEN 
DE CONTAR CON LOS REGISTROS QUE AVALAN EL CONTROL DE CALIDAD INTERNO Y EXTERNO DE SUS EQUIPOS Y REACTIVOS 
UTILIZADOS. DEBERA PRESENTAR JUNTO CON SU PROPUESTA TECNICA COPIA DE LOS RESULTADOS DE CONTROL INTERNO DEL 
TRIMESTRE MAS RECIENTE A LA FECHA DE PRESTACION DE PROPUESTAS 

Visitas a instalaciones del licitante: 
No se realizara visitas a las instalaciones del prestador de servicio 
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Las penas convencionales y deducciones al pago 

"EL INSTITUTO" aplicará unas penas convencionales en los siguientes casos: 

P E N A S   C O N V E N C I O N A L E S 

Concepto u 
obligación  

Nivel de Servicio Unidad de Medida Deducción 
Límites de 

incumplimiento 

Plazos 
para 
Pruebas 
Urgentes: 

El prestador de servicio 
deberá acudir al hospital a 
recoger las muestras dentro 
de 60 minutos contados a 
partir de que se solicite por 
el Nefrólogo de trasplante o 
el cirujano de trasplante en 
turno o Subdirector Médico, 
mediante notificación por 
llamada telefónica y 
cualquier medio electrónico 

Cuando el prestador de 
servicio no acuda al 
hospital a recoger las 
muestras dentro de 60 
minutos contados a partir 
de que se solicite  

"EL INSTITUTO" aplicará 
una pena convencional 
por atraso en la 
prestación del servicio del  
1% (uno por ciento) sobre 
el valor de la prueba 
solicitada,  por cada 10 
minutos de atraso, hasta 
un máximo de 100 
minutos de atraso,  sin 
incluir el IVA.  

Cuando el proveedor 
realice el servicio con 
atraso hasta por tres 
durante la vigencia del 
contrato “el instituto” 
podrá rescindir 
administrativamente el 
presente contrato. 

Plazos 
para 
Pruebas 
Ordinarias 

El prestador de servicio 
deberá acudir al hospital a 
recoger las muestras dentro 
de 6 horas contadas a partir 
de que le sea solicitado por  
el  Nefrólogo de trasplante o 
el cirujano de trasplante en 
turno o Subdirector Médico, 
mediante notificación por 
llamada telefónica y 
cualquier medio electrónico 

Cuando el prestador de 
servicio no acuda al 
hospital a recoger las 
muestras ordinarias 
dentro de 6 horas 
contadas a partir de que 
se solicite. 

"EL INSTITUTO" aplicará 
una pena convencional 
por atraso en la 
prestación del servicio del  
1% (uno por ciento) sobre 
el valor de la prueba 
solicitada,  por cada 10 
minutos de atraso, hasta 
un máximo de 100 
minutos de atraso,  sin 
incluir el IVA. 

Cuando el proveedor 
realice el servicio con 
atraso hasta por tres 
durante la vigencia del 
contrato “el instituto” 
podrá rescindir 
administrativamente el 
presente contrato 

Entrega de 
resultados: 

Para 
pruebas 
urgentes: 

El prestador de servicio 
deberá entregar los 
resultados dentro de 6 horas 
como máximo contadas a 
partir de la hora de 
recolección de la muestra. 

Cuando el prestador de 
servicio no entregue los 
resultados dentro de 6 
horas como máximo 
contadas a partir de la 
hora de recolección de la 
muestra. 

"EL INSTITUTO" aplicará 
una pena convencional 
por atraso en la 
prestación del servicio del  
1% (uno por ciento) sobre 
el valor de la prueba 
solicitada,  por cada 10 
minutos de atraso, hasta 
un máximo de 100 

Cuando el proveedor 
realice el servicio con 
atraso hasta por tres 
durante la vigencia del 
contrato “el instituto” 
podrá rescindir 
administrativamente el 
presente contrato 
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P E N A S   C O N V E N C I O N A L E S 

Concepto u 
obligación  

Nivel de Servicio Unidad de Medida Deducción 
Límites de 

incumplimiento 

minutos de atraso,  sin 
incluir el IVA. 

Entrega de 
resultados: 

Para 
pruebas 
ordinarias 

El prestador de servicio 
deberá entregar los 
resultados dentro de 72 
horas como máximo 
contadas a partir de la hora 
de recolección de la muestra. 
Excepto en el caso de 
tipificación HLA de alta 
definición que tendrá un 
tiempo máximo de 6 días 
para la entrega. 

Cuando el prestador de 
servicio no entregue los 
resultados dentro de 72 
horas como máximo 
contadas a partir de la 
hora de recolección de la 
muestra. Excepto en el 
caso de tipificación HLA 
de alta definición que 
tendrá un tiempo máximo 
de 6 días para la entrega.  

"EL INSTITUTO" aplicará 
una pena convencional 
por atraso en la 
prestación del servicio del  
1% (uno por ciento) sobre 
el valor de la prueba 
solicitada,  por cada 10 
minutos de atraso, hasta 
un máximo de 100 
minutos de atraso,  sin 
incluir el IVA. 

Cuando el proveedor 
realice el servicio con 
atraso hasta por tres 
durante la vigencia del 
contrato “el instituto” 
podrá rescindir 
administrativamente el 
presente contrato 

Dotación 
de tubos 
para toma 
de 
muestras 

Dentro de los primeros tres 
días contados a partir de 
primer día de vigencia el 
prestador de servicio deberá 
entregar deberá abastecer 
de 20 tubos con los reactivos 
necesarios para el adecuado 
procesamiento de muestras 
en tiempo y forma 
requeridos, debiendo 
reponer dentro de los 
primeros cinco días del 
siguiente mes los tubos 
utilizados para continuar 
realizando la toma de 
muestras. 

Cuando el prestador de 
servicio no abastezca de 
tubos con reactivo en los 
plazos y términos  
solicitados   

"EL INSTITUTO" aplicará 
una deducción al pago 
por prestación del servicio 
deficiente de 1% sobre el 
valor del monto de la 
factura del mes en que se 
presente la incidencia, sin 
incluir el IVA. 

Cuando el proveedor 
no abastezca de tubos 
con reactivo hasta por 
tres durante la 
vigencia del contrato 
“el instituto” podrá 
rescindir 
administrativamente el 
presente contrato 
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PLAZO Y FORMA DE PAGO 

El pago se realizara en pesos mexicanos, dentro de los 20 días contados a partir de que se presente el 
CFDI con requisitos completos en el Departamento de Contabilidad y Erogaciones con domicilio en Av. 
Alameda 704 , col Del Trabajo, CP 20180 en Aguascalientes, Ags. 

MECANISMOS DE COMPROBACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE SERVICIO 

EL Nefrólogo de trasplante y/o el cirujano de trasplante en turno del  Hospital General de Zona 
Número 1 supervisaran que el servicio se otorgue en los términos y condiciones establecidos en el 
contrato que se derive del presente requerimiento. 
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ANEXO 3 (TRES) 
“Formato para Póliza de Fianza de cumplimiento de contrato” 

Afianzadora Denominación social: __________. en lo sucesivo “LA AFIANZADORA” con Domicilio:  
__________________ y Autorización del Gobierno Federal para operar: _________  
(Número de oficio y  fecha).  
Beneficiaria: Instituto Mexicano del Seguro Social, en lo sucesivo denominado "LA BENEFICIARIA"  
con Domicilio: Av. Alameda N° 704, Col. Del Trabajo C.P. 20180, Aguascalientes, Aguascalientes.  
El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a "el fiado" será _______________ y a "la  
Beneficiaria" será a los servidores públicos  

 en archivo PDF enviado por correo electrónico.  
Fiado (s): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos) en lo sucesivo  
“EL  FIADO”, Nombre o denominación social: _____________________________, RFC: __________, Domicilio:  
_____________________________. (El mismo que aparezca en el contrato principal).  
Datos de la póliza:  
Número: _________________________. (Número asignado por la "Afianzadora", Monto Afianzado:  
_________________. (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado), Moneda: _________,  
Fecha de expedición: ______________, Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones 
estipuladas en el contrato en los términos de la Cláusula PRIMERA de la presente póliza de fianza,  
Naturaleza de las Obligaciones: La obligación garantizada será divisible, por lo que, en caso de 
presentarse algún incumplimiento, se hará efectiva solo en la proporción correspondiente al 
incumplimiento de la obligación principal.  
Datos del contrato o pedido, en lo sucesivo "EL CONTRATO":  
Número asignado por "la Contratante": _________________, Objeto:  
__________________________________________, Monto del Contrato: (Con número y letra, sin el Impuesto al  
Valor Agregado), Moneda: _________________________________________, Fecha de suscripción:  
______________________________, Vigencia: (la establecida en el contrato), Tipo: ___________________(Adquisición 
de Bienes ó Contratación de Servicios), Obligación contractual para la garantía de cumplimiento:  
Divisible  
Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en 
el artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas.  
Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, “el fiado”, “la 
afianzadora” y cualesquier otro obligado, así como "la Beneficiaria", se someterán a la jurisdicción y 
competencia de los tribunales federales del Estado de Aguascalientes, renunciando al fuero que 
pudiera corresponderle en razón de su domicilio o por cualquier otra causa. La presente fianza se 
expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 69, fracción II y último párrafo, y artículo 70, 
Fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 103 de su 
Reglamento. Se elimina correo electrónico de servidores públicos por considerarse información 

confidencial de una persona física identificada e identificable cuya difusión puede 
afectar la esfera privada de la misma por tal motivo dichos datos son confidenciales, 
de acuerdo con los artículos 115,120 y 121 de la LGTAIP
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La validación de la fianza será en el portal de internet______________ (señalar portal) 
(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora) 

CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR 
EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y  
SERVICIOS, RELACIONADOS CON LA MISMA.  

PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA. Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las 
obligaciones estipuladas en el "Contrato" a que se refiere esta póliza y en sus convenios modificatorios 
que se hayan realizado o a los anexos del mismo, cuando no rebasen el porcentaje de ampliación 
indicado en la cláusula siguiente, aún y cuando parte de las obligaciones se subcontraten.  

SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO. La "Afianzadora", se compromete a pagar a “la Beneficiaria”, hasta 
el monto de esta póliza, que es (con número y letra sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) que 
representa el 10 % (diez por ciento) del monto máximo del "Contrato". La "Afianzadora" reconoce que 
el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede modificar en el caso de que se formalice 
uno o varios convenios modificatorios de ampliación en el monto del "Contrato" indicado en la carátula 
de esta póliza, siempre y cuando no se rebase el 20% de dicho monto. Previa notificación del fiado y 
cumplimiento de los requisitos legales, la "Afianzadora" emitirá el documento modificatorio 
correspondiente o endoso para el solo efecto de hacer constar la referida ampliación, sin que se 
entienda que la obligación sea novada. En el supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" 
en monto fuera superior a los indicados, la "Afianzadora" se reserva el derecho de emitir los endosos 
subsecuentes, por la diferencia entre ambos montos sin embargo, previa solicitud de “el fiado”, la 
"Afianzadora" podrá garantizar dicha diferencia y emitirá el documento modificatorio correspondiente.  
La "Afianzadora" acepta expresamente que en caso de requerimiento, se compromete a pagar el 
monto total afianzado; de estipularse que es divisible, la "Afianzadora" pagará de forma proporcional 
el monto de la o las obligaciones incumplidas hasta llegar al monto total de la presente fianza si es el 
caso. 

TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA. La "Afianzadora", se obliga a pagar la indemnización por 
mora que en su caso proceda de conformidad con el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas.  

CUARTA. - VIGENCIA. La fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las 
obligaciones que garantice en los términos del "Contrato" y continuará vigente por el plazo de DIEZ 
MESES contados a partir del día siguiente en que concluya la vigencia del contrato, o bien, a partir del 
día siguiente en que la “Beneficiaria” notifique por escrito a el “Fiado” la rescisión administrativa de el 
“Contrato”. Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los 
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recursos legales, arbitrajes o juicios que se interpongan con origen en la obligación garantizada hasta 
que se pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal competente y que esta haya causado  
ejecutoria. De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para  
cumplir la o las obligaciones contractuales.  

QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO.  
En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de 
ampliación de plazo para el cumplimiento del contrato garantizado y sus anexos, el fiado dará aviso a 
la "Afianzadora", la cual deberá emitir los documentos modificatorios o endosos correspondientes. La  
"Afianzadora acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, aún en el caso 
de que se otorgue prórroga, espera o ampliación al fiado por parte de la "Beneficiaria" para el 
cumplimiento total de las obligaciones que se garantizan, por lo que no se actualiza el supuesto de 
extinción de fianza previsto en el artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, sin 
que se entienda novada la obligación.  

SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando 
concurran los supuestos de suspensión en los términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y  
Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la Beneficiaria" deberá 
emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En estos 
supuestos, a petición del fiado, la "Afianzadora" otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo 
estatuido en el artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que 
el fiado exhiba a la "Afianzadora” dichos documentos expedidos por "la Beneficiaria". El aplazamiento 
derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o 
altera el plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y 
condiciones originalmente previstos, entendiendo que los endosos que emita la "Afianzadora" por 
cualquiera de los supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e inseparable de la 
póliza inicial.  
SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD. La "Afianzadora" realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los 
términos estipulados en esta póliza de fianza, y, en su caso, la indemnización por mora de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun cuando la 
obligación se encuentre subjúdice, en virtud de procedimiento ante autoridad judicial, administrativa o 
tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga la suspensión de su ejecución, ante dichas instancias. La 
"Afianzadora" deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la garantía, el otorgamiento de la suspensión al  
“Fiado”, acompañándole las constancias respectivas que así lo acrediten, a fin de que se encuentre en 
la posibilidad de abstenerse del cobro de la fianza hasta en tanto se dicte sentencia firme.  

OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. El coafianzamiento o 
yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas por la "Afianzadora” 
por lo que subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la medida y condiciones en que la asumió  
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en la presente póliza de fianza y en sus documentos modificatorios. 

NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. La "Afianzadora" quedará liberada de su obligación fiadoras 
iempre y cuando "la Beneficiaria" le comunique por escrito, por conducto del servidor público 
facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía. El fiado podrá solicitar la 
cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a la "Afianzadora" la constancia de 
cumplimientototal de las obligaciones contractuales. Cuando el “Fiado” solicite dicha cancelación 
derivado del pago realizado por saldos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá 
presentar el recibo de pago correspondiente. Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la 
totalidad de las obligaciones estipuladas en el "Contrato", "la Beneficiaria" haya calificado o revisado y 
aceptado la garantía exhibida por el fiado para responder por los defectos, vicios ocultos de los bienes 
entregados y por el correcto funcionamiento de los mismos o por la calidad de los servicios prestados 
por el “Fiado”, respecto del "Contrato" especificado en la carátula de la presente póliza y sus 
respectivos convenios modificatorios.  

DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS. La "Afianzadora" acepta expresamente someterse al procedimiento 
previsto en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para hacer efectiva la 
fianza.  

DÉCIMA PRIMERA. –RECLAMACIÓN "La Beneficiaria" podrá presentar la reclamación a que se refiere 
el artículo 279, de Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en cualquier oficina, o sucursal de la 
“Afianzadora” y ante cualquier apoderado o representante de la misma.  

DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES. Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por 
la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas la legislación mercantil y a falta de disposición expresa 
el Código Civil Federal.  

DÉCIMA TERCERA. - ENTREGA DE FIANZAS. (La "Afianzadora" o la "Aseguradora") deberá entregar a 
"la Beneficiaria", una copia de esta póliza a través del medio electrónico, la dirección de correo 
electrónico, o ambos conforme a lo señalado en la carátula de esta póliza. 
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ANEXO 4 (CUATRO) 
“Dictamen De Disponibilidad Previo” 
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ANEXO 5 (CINCO) 
“Oficios de Designación” 

Se elimina R.F.C., C.U.R.P.,  numero telefónico y correo electrónico de servidores públicos por 
considerarse información confidencial de una persona física identificada e identificable cuya 
difusión puede afectar la esfera privada de la misma por tal motivo dichos datos son 
confidenciales, de acuerdo con los artículos 115,120 y 121 de la LGTAIP
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Se elimina R.F.C., C.U.R.P.,  numero telefónico y correo electrónico de servidores 
públicos por considerarse información confidencial de una persona física identificada e 
identificable cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma por tal motivo 
dichos datos son confidenciales, de acuerdo con los artículos 115,120 y 121 de la LGTAIP
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Se elimina R.F.C., C.U.R.P.,  numero telefónico y correo electrónico de servidores públicos por 
considerarse información confidencial de una persona física identificada e identificable cuya 
difusión puede afectar la esfera privada de la misma por tal motivo dichos datos son 
confidenciales, de acuerdo con los artículos 115,120 y 121 de la LGTAIP



Página | 42 

Número de Contrato: 050GYR032N09525-107-00           Registro Sai: S5M0080 
 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA  ESTATAL AGUASCALIENTES. 
Jefatura de Servicios Administrativos  
Coordinación de Abastecimiento y  Equipamiento 
Oficina de Contratos.

 


	050GYR032N09525-107-00 CONTRATO FORMALIZADO
	ANEXO 1 (UNO)
	ANEXO 2 (DOS)
	ANEXO 3 (TRES)
	ANEXO 4(CUATRO)
	ANEXO 5 (CINCO)



